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INSTITUTO TECNOLÓGICO 

De Chetumal 

AGOSTO - DICIEMBRE  2008 



PROCEDIMIENTO PARA LA  
AUTORIZACIÓN Y DESARROLLO DEL  
SERVICIO SOCIAL EN EL INSTITUTO  

TECNOLÓGICO DE CHETUMAL  
 

1. OBJETIVO DEL SERVICIO SOCIAL. - El servicio social 
tendrá por objeto desarrollar en el prestador una conciencia de 
solidaridad y compromiso con la sociedad a la que pertenece, 
convirtiéndose en un verdadero acto de reciprocidad con la 
misma, a través de los planes y programas del sector público, 
contribuyendo a la formación académica y capacitación 
profesional del prestador del servicio social   
2. La duración de Servicio Social deberá cubrir un mínimo de 480 hrs. 
De acuerdo con las características del programa de trabajo, en un 
periodo no menor de 6 meses ni mayor de 2 años. 
3. Para solicitar la realización del Servicio Social, el aspirante deberá 
haber cubierto el 70 % como mínimo de créditos en su plan de 
estudios.  
4. Para la autorización del Servicio Social, los aspirantes deberán presentar 
los siguientes documentos: 

¶ Constancia del departamento de Servicios Escolares de haber 
cubierto el 70% de créditos de su carrera o copia del documento 
donde acredita haber finalizado su curricula escolar. 

¶ Constancia de inscripción (recibo del pago de inscripción o copia 
de la carga académica.) 

¶ Solicitud de servicio social (página del I.T.CH) 

¶ Carta compromiso de Servicio Social (página de I.T.CH) 

¶ Constancia de contar con servicio medico (IMSS, ISSSTE, 
SECTOR NAVAL U otras instituciones públicas) 

¶ Constancia de asistencia al curso de inducción al servicio social  

¶ Copia del pago de inscripción al servicio social  
 
5. Los programas de Servicio social pueden ser de naturaleza urbana y rural 
debiendo ser de los siguientes tipos: 
 

 Desarrollo de comunicación establecidas por los Gobiernos 
Federales, Estatales y Municipales. 

 Investigación y desarrollo. 

 Educación para los adultos. 
 
  
  
 

 

  PROCEDIMIENTO PARA LA ACREDITACIÓN  
DEL SERVICIO SOCIAL  

 
 

1. Para la expedición de la constancia Liberación del Servicio Social, el 
prestante deberá tener completo su expediente y presentar la carta de 
terminación del Servicio Social. 

 
2. La constancia de Servicio Social deberá contener las firmas del Director del 

Instituto Tecnológico y el Jefe del Departamento de Gestión Tecnológica y 
Vinculación, así como el sello del propio Instituto. 

 
 
3. El Instituto Tecnológico por conducto del Departamento de Gestión 

Tecnológica deberá informar a la Dirección General de Institutos 
Tecnológicos sobre los resultados del programa semestral del Servicio Social 
para el periodo Enero ð Junio, será el mes de Julio del año en curso y para el 
periodo Julio ð Diciembre en el mes de Enero. 

 
4. El expediente del prestante al concluir el Servicio Social, deberá contener los 

siguientes documentos: 
 

1. Solicitud de Servicio Social  
2. Carta de aceptación 
3. Constancia de Estudios con Créditos. 
4. Copia de Asistencia Medica (IMSS, ISSSTE, etc) 
5. Constancia de Asistencia al curso de Inducción. 
6. Copia de la carta de Presentación. 
7. Carta compromiso de Servicio . 
8. Reportes Bimestrales ( 3 ) 
9. Carta de Terminación del Servicio Social ( la expide la Dependencia 

donde se realizó el servicio social) 
10. Copia de la Carta de acreditación del Servicio Social (Expide 

I.T.CH.) 
11. Reporte final de Servicio Social 

 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
e)  Administración. 

f) Asesoría y consultoría. 

g) Planeación. 

h) Organización. 

i) Promoción Social, cultural y deportiva. 
 
16.  El prestante podrá solicitar su baja temporal o definitiva del programa 
en que esté participando quedando a criterio del Departamento de Gestión 
Tecnológica y Vinculación del Instituto Tecnológico, si se le computa o no 
el tiempo acumulado 
 
 
 

******************************************************************************************** 

 
MISION  

Formar profesionistas con excelencia en educación tecnológica a nivel 
licenciatura y posgrado, generadores del desarrollo social del estado, 
capaces de responder a los retos de la modernización y globalización a 
través de aprendizajes significativos de calidad.  
 
 
 

VISION  
Ser una institución formadora de profesionales con calidad que coadyuven 
al desarrollo del estado y del país dentro del proceso de globalización 
mediante: vinculación, extensión, posgrado e investigación, con base en la 
mejora continua  
 
 
 
 

FILOSOFIA  
 

 Formar profesionistas 
 Servir a la sociedad  
 Generar bienestar 
 Actuar con convicción 

 
 
 
 
 
 
 

Programas establecidos por la SEP y otras Dependencias u Organismos de los 
Gobiernos Federal, Estatal y Municipal. 

Programas establecidos por el Instituto Tecnológico que estén relacionados 
con las acciones antes mencionadas 
 
6. El jefe del departamento de Gestión Tecnológica y Vinculación será el 
responsable de emitir las cartas de presentación de los prestantes ante las 
Dependencias u Organismos. 
7.  Los prestantes deberán elaborar reportes bimestrales acerca de las actividades 
de Servicio Social realizadas en la dependencia que entregarán a más tardar 5 días 
hábiles después de haber concluido cada bimestre y un reporte final (informe del 
servicio social), que presentará en un plazo no mayor de un mes de haber 
concluido su Servicio Social, en caso de no presentar sus reportes en los plazos 
establecidos se anulará el Servicio Social.  
 
8.  El Informe Final deberá contener la siguiente información: 
 
I.- En el Índice: 

1.1 Misión, Visión, Filosofía del Tecnológico. 
1.2 Objetivo general del Servicio Social. 
1.3 Introducción 
1.4 Desarrollo de actividades 
1.5 Resultados. 
1.6 Conclusiones 
1.7 Recomendaciones 
 

II. -Y deberá elaborarse bajo los siguientes criterios: 
2.1 Deberá estar escrito a computadora o máquina.. 
2.2 Sin faltas de ortografía 
2.3 Empastado o engargolado 
 

III..- Contenido de la Portada: 
3.1 Instituto Tecnológico de Chetumal 
3.2 Reporte Final del servicio social 
3.3 Nombre del prestante 

3.3.1 Carrera 
3.3.2 Semestre 
3.3.3 Número de control 
3.3.4 Nombre de la Dependencia donde realizó su servicio social 
3.3.5 Nombre del programa que desarrollo 
3.3.6 Nombre del puesto 
3.3.7 Periodo en el que realizó su servicio social 
3.3.8 Total de horas cubiertas 

 



 
PROCEDIMIENTO PARA LA REALIZACIÓN DEL 

INFORME FINAL.  
 
a) Misión, Visión, Filosofía del Tecnológico. 
b) Objetivo general del Servicio Social. 
c) Introducción. Descripción general de la Empresa o Dependencia 
donde desarrollo el Servicio Social, así como su función y objetivos, 
descripción del área donde llevó a cabo el servicio, sus funciones, objetivos 
y total del personal asignado  y su relación, con los objetivos de la 
dependencia escribir sobre el contenido del informe en términos generales. 
d) Desarrollo de actividades. Relación descriptiva de las actividades 
incluyendo lugar, tiempo y los contactos establecidos con personas y áreas 
u oficinas, es decir, en que se hizo y se llevó a cabo el Servicio Social. 
e) Resultados. Cuando el trabajo desarrollado involucre algún tipo de 
investigación o análisis, se deberán describir los resultados obtenidos de lo 
contrario sólo reportará las experiencias adquiridas del servicio social. 
f) Conclusiones. El alumno reportará sus conclusiones de acuerdo a los 
resultados y su criterio, indicando si se cumplen los objetivos de la 
Dependencia y del servicio social. 
g) Recomendaciones. Para complementar el reporte se requiere enunciar 
recomendaciones tendientes a mejorar el mecanismo del Servicio Social o 
alguno de los sistemas, procesos o métodos del trabajo desarrollado. 
Nota: la extensión mínima del reporte será de 8 hojas escritas a máquina a 
doble espacio, sin faltas de ortografía, empastados o engargolados, y 
deberán entregarse para visto bueno a la Oficina de Servicio Social y 
Desarrollo Comunitario en original y copia (siendo el original para la 
Dependencia y otra para el alumno), cuidando que estén selladas y 
firmadas de Autorizado por la Dependencia responsable del programa. 
9. En el caso de que alguna Dependencia u Organismo solicite prestantes 
de servicio social al Instituto Tecnológico, en períodos diferentes a los 
establecidos en el programa Semestral de Servicio Social, será atendido 
bajo los lineamientos de este proceso. 
10. Los programas de Servicio Social propios del Instituto Tecnológico 
relacionados con las actividades culturales y deportivas solamente se 
autorizarán con carácter de instructores. 
11.  El Servicio Social podrá realizarse en periodos discontinuos siempre y 
cuando no sea diferente programa y su fecha de inicio y de terminación no 
deberá exceder de 2 años. 
12.  Los prestantes que trabajen en Dependencias Federales, Estatales y 
Municipales y opten por acreditar el Servicio Social conforme al Art. 91 del 
reglamento del Art. 5o Constitucional relativo al ejercicio de las 
profesiones en el Distrito Federal, deberán cumplir con los siguientes 
requisitos: 

a) Registrarse en el Departamento de Gestión Tecnológica y Vinculación 
como prestante y llenar las formas de control correspondiente. 

b) Presentar documentación que los acredite como trabajador con una 
antigüedad mínima de 6 meses. 

c) Entregar reporte Final. 
La constancia de Servicio Social se le entregará 6 meses después de la fecha de 
inscripción. 
13.  Para la realización del servicio social en un ámbito de influencia diferente al 
Instituto Tecnológico, los prestantes deberán cubrir, los siguientes requisitos: 
a) Elaborar solicitud de autorización para realizar el Servicio Social en otra 

entidad federativa dirigida al Tecnológico de procedencia para que sea 
coordinado por el Instituto Tecnológico  que se encuentre ubicado en dicha 
entidad. 

b) Entregar al Instituto Tecnológico seleccionado, oficio de autorización expedido 
por el  Tecnológico de procedencia, indicándole que no hay inconveniencia en 
que se coordine su actividad de servicio social. 

c) Deberá cubrir todos los requisitos que marque la Oficina de Servicio Social y 
Desarrollo Comunitario de Instituto Tecnológico seleccionado, y de la 
normatividad respectiva del sistema Nacional de Institutos Tecnológicos. 

d) Cuando el prestante concluya su programa de servicio social, el Instituto 
Tecnológico seleccionado enviará la carta de terminación al Tecnológico de 
procedencia u organismo donde realizó su Servicio social, programa 
desarrollado, actividades realizadas, número de horas y periodo de realización. 

e) En caso de que requiera realizar su Servicio social en forma parcial para 
concluirlo deberá comprobar mediante constancia expedida por el Tecnológico 
de procedencia, el tiempo acumulado en el periodo que se realizó 

14. El prestante podrá realizar su servicio social de acuerdo a las siguientes 
modalidades, enmarcadas con el carácter de institucional o interinstitucional: 
 
 

 Individual. 

 Brigadas disciplinarias. 

 Brigadas interdisciplinarias. 
 
 
Realizando actividades de: 
 

a) Desarrollo de la comunidad. 
b) Investigación. 
c) Docencia. 
d) Asistencia Técnica 


